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 EST-VCT-GIAM-100 
ESTADO No. 100 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
   

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 09 de julio de 2019.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN PARA 

MEDIANA MINERÍA   
11818 

RUTH FONSECA DE 
SUANCHA  

  03/07/2019 
AUTO GSC-ZC 

000998 
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CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

1973T 
MANUEL JOSÉ NARANJO 

VARGAS  
  03/07/2019 

AUTO GSC-ZC 
000999 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN  

15717 
HECTOR DARIO LÓPEZ 

SÁNCHEZ  
  03/07/2019 

AUTO GSC-ZC 
001000 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN  

14986 

INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES TORO 

S.A.S. Y SOCIEDAD GALLEGO 
INMOBILIARIA S.A.  

  03/07/2019 
AUTO GSC-ZC 

001001 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN  

13949 
COLUMBIA COAL COMPAÑY 

S.A. 
  03/07/2019 

AUTO GSC-ZC 
001002 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN  

13956 

JUAN DE JESUS BELLO 
RODRIGUEZ, BENEDICTO 
BELLO PRADA Y BENIGNO 

VELASQUEZ TINJACA  

  05/07/2019 
AUTO GET No. 

000094 
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CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

878T 
P3 CARBONERAS LOS PINOS 

S.A.S. 
  05/07/2019 

AUTO GET No. 
000095 
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SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA  
KAS-14461-006 

CONSEJO COMUNITARIO 
MAYOR DE UNIÓN 
PANAMERICANA  

63-66 27/06/2019 
AUTO No. 

000032  
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SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA  
LJ4-08051-001 

GREEN POWER MINING 
COLOMBIA S.A.S.  

47-50 27/06/2019 
AUTO No. 

000031 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-08531 

ROSA MARÍA CHAPARRO 
FUENTES 

63-65 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
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opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
JAA-14291 ALFONSO PARRA MORALES 201-203 08/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
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encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
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de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-091311 

JOSEFINA MARIÑO MESA / 
JOSÉ LUIS MERCHAN 

BARRERA 
84-86 08/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-10221 GEOLLANO S.A.S. 145-147 08/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
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La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-10224X GEOLLANO S.A.S. 140-142 08/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
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08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
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ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-15271 

ARQUIMEDES PEREZ 
PIRAGAUTA 

71-73 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
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propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG3-12531 

MAURICIO MORENO 
MORALES /  RICARDO 
MORENO MORALES 

116-118 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
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08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 57 - de 106 

 
 
 
 

ESTADO 100 DEL 09 DE JULIO DE 2019 

acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-16251 

ARQUIMEDES PEREZ 
PIRAGAUTA 

105-107 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OJM-08431 

JOSE ALEJANDRO M. MORA 
HERNANDEZ 

161-163 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
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dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
PBH-08011 

EDINSON GERARDO REYES 
MORA 

62-64 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 64 - de 106 

 
 
 
 

ESTADO 100 DEL 09 DE JULIO DE 2019 

la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
PED-11101 LIBARDO VEGA SANCHEZ 95-97 08/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
QB5-08131 

ARNULFO ANTONIO MUÑOZ 
MORANO 

111-113 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
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del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

QDM-08221 PAVIMENTAR S.A. 62-64 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
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CONCESIÓN  OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
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de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
REB-16001 

INVERSIONES LADRILLOS 
MAGUNCIA S.A.S. 

54-56 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
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La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
RDF-08221 

MATERIALES AGREGADOS 
BASES OBRAS Y 

HERRAMIENTAS S.A.S. – 
“MABOH S.A.S.”/ ORIENTAL 

DE MINERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. – 

“OMC S.A.S.” 

143-145 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
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OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
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ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
RHI-08051 

MATERIALES AGREGADOS 
BASES OBRAS Y 

HERRAMIENTAS S.A.S. – 
“MABOH S.A.S.”/ ORIENTAL 

DE MINERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. – 

“OMC S.A.S.” 

96-98 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
RHU-08051 

MATERIALES AGREGADOS 
BASES OBRAS Y 

HERRAMIENTAS S.A.S. – 
“MABOH S.A.S.”/ ORIENTAL 

DE MINERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. – 

“OMC S.A.S.” 

94-96 08/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
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dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
SE3-08131 GEOLLANO S.A.S. 88-90 08/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001282 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de 
terceros dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, en el municipio de Aguazul, Departamento de Casanare. 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 81 - de 106 

 
 
 
 

ESTADO 100 DEL 09 DE JULIO DE 2019 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que 
concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento 
de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. JAA-14291, OG2-08531, 
OG2-091311, OG2-10221, OG2-10224X, OG2-15271, OG2-16251, OG3-12531, OJM-
08431, PBH-08011, PED-11101, QB5-08131, QDM-08221, REB-16001, RDF-08221, RHI-
08051, RHU-08051 y SE3-08131, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumplen con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión  por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN 
INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para 
la práctica de la audiencia se fija como fecha el día nueve (09) de agosto de 2019, en el 
Auditorio Casa de la Cultura “Real Sevilla”, ubicado en la Calle 8 con Carrera 11, del 
municipio de Aguazul, Departamento de Casanare, a las Nueve (09:00 a.m.). 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince 
(15) días hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la 
audiencia y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros 
del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades 
Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en un medio 
masivo de comunicación en el área de influencia de la propuesta desde la inscripción de 
los interesados hasta el día de la celebración de la Audiencia Pública. 
 
En el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la 
Agencia Nacional de Minería, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará 
en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
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la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los 
proponentes por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-084313 ULTRACEM S.A.S.  54-56 04/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001266 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
QCQ-08591 MARLENE TINJACA LEÓN  32-34 04/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001265 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OI4-10151 

CONSULTORIAS SAN 
PANCRACIO S.A.S. 

66-69 04/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001267 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-10232 

FERNANDO ORTEGA 
CASADIEGOS  

86-89 04/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001269 

 

 

SOLICITUD DE ÁREA 
DE DECLARACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE 

UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

ARE Coomigua - 
Puerto Inirida -

Sol 366 

DAVID TORCUATO, SERGIO 
LEONARDO TORCUATO 

DASILVA, LEONIDAS OSORIO 
VELA, HERNÁN MAURICIO 
JEREZ VELÁSQUEZ, JUAN 

CARLOS JEREZ VELÁSQUEZ Y 
OTROS 

  8/07/2019 
AUTO VPPF-GF 

No 205 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 87 - de 106 

 
 
 
 

ESTADO 100 DEL 09 DE JULIO DE 2019 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 88 - de 106 

 
 
 
 

ESTADO 100 DEL 09 DE JULIO DE 2019 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 89 - de 106 

 
 
 
 

ESTADO 100 DEL 09 DE JULIO DE 2019 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OLR-08421 

ÁLVARO LEÓN MARCO 
ANTONIO VIVAS LUQUE Y 

SOCIEDAD VALLE 
ESCONDIDO S.A.S.  

110-113 04/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001270 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
RJ5-08401 

EDGAR AUGUSTO CUBILLOS 
MUÑOZ  

51-55 04/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001271 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
OG2-14451 

INGENIERÍA Y MINERÍA DE 
OCCIDENTE S.A.- INGEOCC 

S.A.  
104-107 04/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001272 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
RJB-08091 

EDUARDO DAVID SUAREZ 
MORENO  

66-70 04/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001273 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
TIJ-15581 C.I. EXCOMIN S.A.S.  6-10 05/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001274 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
PB4-09311 

MAXIMILIANO GUTIÉRREZ 
DEVIA  

75-77 05/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001275 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
QGT-08271 

B & B SOLUCIONES 
INTEGRALES, LOGÍSTICA, 

CONSTRUCCIÓN PETROLERA 
S.A.S.  

58-63 05/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001276 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
PH6-15581 

LUZ DIONE DE JESÚS 
MURIEL CASTAÑO Y ELKIN 

DARIO GARCÍA CHICA  
78-81 05/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001277 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
RBO-08291 

MARIA HERMELINDA 
SOLANIO SÁNCHEZ  

87-89 05/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001278 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
PAK-16371 JORGE NIÑO QUINTERO  48-49 05/07/2019 

AUTO GCM 
No. 001279 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  
QHB-11321 

MODESTO MAURICIO JOYA 
VELOZA, CESAR AUGUSTO 

GAVIRIA SÁNCHEZ Y 
SOCIEDAD GAVIRIA 
INGENIEROS S.A.S.  

75-78 05/07/2019 
AUTO GCM 
No. 001280 
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*Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.     

**El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar 
cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 09 de julio de 2019, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el 
expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
   

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: ANGELY ORTIZ P. DANIA CAMPO.   


